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En la Ciudad de México a 12 de abril de 2017, los suscritos, doctor Miguel Guillermo Aragón 
Lagunas y licenciado Eusebio Tovar Hernández, en nuestro carácter de Visitadores 
Adjuntos, adscritos a la Oficina Especial para el "Caso Iguala" de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, con la fe pública que nos confieren los artículos 16 y 30 de la Ley 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día veintinueve de junio de mil novecientos noventa y dos, así como el artículo 
111 del Reglamento Interno de ese Organismo Público Autónomo.---------------------------------
------------------------------�----------�{; E: R T I F I C A IVI () S: �---�-------------------------
--- Que siendo aproximadamente las 10:45 horas del día en que se actúa, constituidos en 
las instalaciones de la Oficina Especial para el "Caso Iguala" de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, sito en Periférico Sur número 3453, colonia San Jerónimo Lídice, 
Delegación Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México, se nos permitió continuar 
con la entrevista de , quien previamente aceptó la misma, y una vez 
que nos identificamos plenamente con el entrevistado, como Visitadores Adjuntos de este 
Organismo Nacional, se le hizo de su conocimiento que la presente diligencia es con el fin 
de que, en su caso, pudiera continuar aportando información relativa a la investigación y 
violación de los Derechos Humanos de los 43 estudiantes normalistas de Ayotzinapa, 
desaparecidos en los hechos ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014, en el Municipio 
de Iguala de la Independencia, Guerrero. Respecto a sus datos generales se omiten por ya 
encontrase asentados en actuaciones del presente expediente de Queja citado al rubro y 
en relación a los hechos que se investigan: ------------------------------------------------------
------------------�----------------------------------- IVI t,.,."' 1 F I= �Té>:-----------------�-------------------
--- Continuando con mi narración de los hechos ocurridos el día 26 de septiembre de 2014, 
en Iguala, Guerrero, recuerdo que aproximadamente a las 20:50 horas, llegamos a la 
Central de Autobuses de Iguala, arribando por la calle Hermenegildo Galeana que más 
adelante se convierte en calle Juan N. Álvarez. En primer término llegó el autobús  

 e inmediatamente después llegamos nosotros en el camión  
con el fin de rescatar a nuestros compañeros Normalistas que se encontraban en el 

interior del autobús  - que habían tomado en el "Rancho del Cura". Al 
llegar a la entrada principal de la citada Central de Autobuses, de momento, el autobús 

, se quedó estacionado sobre la calle, casi tapando la entrada y el 
, igualmente se quedó estacionado sobre la calle, atrás del autobús 

1  
camiones empezamos a bajarnos llevando consigo piedras que habíamos recolectado en 
el "Rancho del Cura". Nos dirigimos hacia los andenes donde se encontraba estacionado el 
autobús  percatándome que nuestros compañeros -8 estudiantes- se 
encontraban en el interior del camión, el chofer estaba en su asiento y la puerta del autobús 
estaba abierta. Por lo que hace a los choferes de los autobuses  y 

 se quedaron en sus asientos con los motores encendidos, percatándome que no 
todos los estudiantes que veníamos en los 2 camiones  se habían bajado, 

sino que algunos no se bajaron, incluso, me di cuenta que del autobús "Estrella de Oro" 
 que estaba delante de nosotros, solo espero como 5 minutos y observé que dicho 

camión se jaló de frente, sin saber qué rumbo siguió, pero tengo conocimiento que 
posteriormente fue detenido por policías frente al Palacio de Justicia, en el "Puente del 

ELIMINADO: INFORMACIÓN TESTADA. FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 13 FRACCIÓN I DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO  
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA 

FÍSICA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE. 



M É X I C O

ACTA CIRCUNSTANCIADA 

EXP CNDH/1/2014/6432/QNG 

de  que conducía el autobús  que por 
los espejos del autobús "checara" si venía alguna patrulla, al momento que con las luces de 
las luminarias, me percaté por el espejo lateral derecho del camión, que por la parte trasera 
del autobús, ya nos venían persiguiendo 3 camionetas tipo pick up de la Policía Municipal 
de Iguala, con las luces de las torretas apagadas, la distancia que llevábamos entre cada 
autobús era de aproximadamente unos 15 o 20 metros y viajábamos a una velocidad 
aproximada de 20 kilómetros por hora, entonces fue por esta primer cuadra en que yo 
empecé a escuchar disparos al "aire" de armas de fuego por parte de los Policías 
Municipales de Iguala. Para esto habíamos avanzado unas 2 o 3 calles después de la 
Central de Autobuses, cuando me di cuenta que de las calles transversales que dan hacia 
la calle Hermenegildo Galeana o Juan N: Álvarez, llegaron por ambos extremos, una patrulla 
de la Policía Municipal de Iguala, en cada lado, mismas que en sus costados de las patrullas 
decían "Policía Municipal de Iguala", eran de color azul con blanco. Estas patrullas llegaban 
y bloqueaban esas calles como para que no pudiéramos dar vuelta, a la derecha o hacia la 
izquierda, lo que obligaba a los tres autobuses que conformábamos la caravana, a continuar 
derecho sobre la calle Juan N. Álvarez, con dirección de sur a norte, y es por este lugar, 
antes de llegar al zócalo, a la altura de donde se encuentra un puente que cuenta con barras 
metálicas a sus extremos por donde pasa la calle Juan N. Álvarez, que momentáneamente 
se detienen los dos autobuses "Costa Line" que iban delante de nosotros, sin poder 
percatarme porqué motivo se .detuvo el primer autobús "Costa Line"  

 
 
 

autobús "Costa Line" -251 O- se baja el compañero no desaparecido- del 
que ahora sé responde , junto con otros 15 
chavos aproximadamente y  

, de la 
patrulla que se encontraba del lado derecho con las torretas encendidas, bloqueando la 
calle lateral, se bajaron 3 Policías Municipales de Iguala· y del lado izquierdo, donde se 
ubicaba la otra patrulla de la Policía Municipal de Iguala, bloqueando la calle lateral, se 

 
 
 
 

Iguala, sin que se diera cuenta, hasta llegar por el costado derecho del policía, lo que 
 

quitarle el arma larga de fuego, entonces empezaron a forcejear por un instante, casi frente 
al autobús "Estrella de Oro" 1568 y la parte trasera d_el segundo autobús "Costa Line" -2510-

 
 

    
piso, quien se levantó rápidamente, al momento en que dicho policía Municipal de Iguala, 
empezó a dispararle con su arma larga, en forma de ráfaga, muy cerca de los pies del 

 

18 

ELIMINADO: INFORMACIÓN TESTADA. FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 13 FRACCIÓN I DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO  
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA 

FÍSICA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE. 

rvillanuevas
Resaltado



M E X I C O

ACTA CIRCUNSTANCIADA 
EXP CNDH/1/2014/6432/QNG 

gracias y después me colocó más suero.      
 
 

   
. Al llegar a la Escuela Normal de Ayotzinapa, vi que había infinidad de 

familiares y padres de los estudiantes que estaban desaparecidos, entonces como se dieron 
cuenta que yo había sido uno de los_ estudiantes que había regresado lesionado, me 
empezaron a preguntar qué dónde estaban sus hijos, qué a dónde se los habían llevado, 
estaban muy desesperados e inquietos y los entendía, pero yo simplemente les decía que 
no sabía, les repetía una y otra vez que  

 

 
 

   
pero los padres insistían e insistían por su desesperación y 

como había muchos reporteros y todos me querían entrevistar, mi hermano y yo 
decidimos irnos a Marquelia, Guerrero, a la casa de mis abuelos en donde permanecí 
varios días para tratar de recuperarme. Que es todo lo que tengo que manifestar. Se cierra 
la presente a las 23: 15 horas del día de la fecha en que se actúa para los efectos a que 
haya I u g ar.--------------------------------------------------------------------------- -----------------------------
-----------------------------------------------D A  IVI () � F' E.------------------ -------------------------------

Dr. IVliguel Guillermo A:.:..r ,...
· !JJ"'<"'"""-==:= Lic. Eu ebio ovar Hernández. 

Visitador Adj Visitad· r Adjunto. 
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